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zu]CIIRSO DE RECLA\{-ACIOÑ..

]IONOR-¡.BLD TruAUNAI- DE DEFENSA DE LALIARE

COMPETENCIA.

ALBEIL|O IISPINOZA PINO, lor la pa¡te de a¡dante. en los

aúx rt l7l-2018, c¡r¿iulddos llevisla PuDto ¡i¡ál coú Minislerio de

Itacicnday olrol'. a S.S. digo;

En confbúLidad con lo dispuesto lor el ariiculo 27 del Decreto Ley

211, recuro de rcclamacid en confa de la sentenci¡ de iecha l2 de

nollenbre de 2(109. q¡e en su palte reso[úiva rech¿h la denanda

inlcrluestator nl represe¡Édq a fin que la Excelentislñ¿ Colte Suprena.

conozca I falle e:te recu¡so, relocddo lo resuelto por S.S. y en delDiriva

ácoja la deñ¿ndi de la Sociedad der¡andan¡e, por las nzrnes qüe

exPongo a conr !¡ción, con cosks.

La sociedad Editora, inpresor¿ y distribuidora de \¡ideos y

Publicaciones Pufo fi¡¡l S.-^. denüdó a los Minis¡efios de rtuciend¡,

Jx$ici¿ y Planiiicación, de¡unciando dileaas irliacciones a lá libre

coi¡pclcncia. fundado en la conccntr¡ción del avis¡je publicil¡rio en las

calenas pe¡iodisticas de trl Mercurio y La Tercem, contribuyendo de esta

lbma a la cortirnación de un duopollo, cu_vo inpacro no solo ¡lene ü¡

álcance e¡ hs leyes ¡egnladoras de m mc.cado librc. sino quc lanbién

da,ian gralemcntc la liberad dc ax!.esióD y coD ello las bases nism¡s del

sistena democfár.co. En esre senúdo la liolación de las normas sobre la

libre competflcl¡ se h¡ce exlensiv¿ á la! nomas que reguldn la libc,tad dc
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opinión e tufotu¿ción en co¡lomid¡d co¡ 10 dispxesto por el afjculo 17"

de la ley N" 19.7.13, llue establece par¡ los electos de ló dispue¡rro por el

D€c¡ero Ley N'211, que se considertud entre otros como "hecho, actos o

corvc'ncjo¡es quc tie¡rde¡ a inpedir la iibre co'¡tete¡cia, las que entaben

La producción de intbrnación, el irüsporte, l¿ dist¡ibución, circulación, cl

avis¡je y la co¡rercialización de los medios de comunicación'. L¡

lntei!rctación úrLónic¿ de ls no;has establecid.s er el decreto le,v N" 211

y l¿s disposiciotres de de la ley N" 19.733 pemiten contiSurd uná relación

dirccla enlre la libre conpetencia y la llbert¡d de expreslón, espeoialnente

curndo el avisájc tor parte de los ó¡ganos del Erádo, en ñe c¿so

nldsterio de ha(iend¿, de justicia y de plmificación, es cdnizádo a

tm!és de los dos grmdes consorcios leriodisricos y¿ indicados, El

Asinismo, en la demúda * denu¡ció que la conce¡Íxción dei

av sáie ptrblicilario e¡ eslas dos grandes cadcnas pe odislicas, coDslituycn

conductas iDfraccjonaLcs ! 16 normas conslitucionales coDsagralas en el

aficulo 19' de l¿ norma flr¡damental, N" 12" que gdmtiza la liberad de

olinión y de jnfcrmaciónj N'21" la libcrtad para dcsdrolld cualqlier

aclividad económica; y N'22" el derecho a la no disc¡imi¡aclón arbitrarla

enel traro que deben dd el Estado y sus orgmisnos e¡ materl¡ económica.

derechos y garan.ias que tambio sc cDcucnlrm rcconocidos en dilersos

traLados y flentes del derecho nllemacion¿l de Los derechos humaros,l¡lcs

corno: el árticulo 19" de la _Dccldación Univers¡l de los Dercchos

Hlmdos. arícub ll de la ConvcDción Americo¡ sobre Derechos

hunanos y cl artiolLlo 19 del P¡cto Inre¡nacjonal de Derechos civiies y

Polidcos. todos lrÍ¡dos ratificados pof Chilc y que por tratdse de traiados

intemacionalcs sobrc derechos hummos constitxye¡ un li¡ite al ejercicio

de ld $be.aDja. como 1o dispone el anículo 5" de laCoNtirució¡ Poliricá.



868
Adjlegú! v üsencia de la lev \" 19.733

L¡ sentcncia rcclamada, se limita única y exclusivamenre a mdlizar

las eventu¡les irlnacciones al becreto l,cy N" 2ll presci¡diendo de

anniza¡ ld infiacciones a 1a Ley No 19.733. baio la dguúentacióD que la

rel¿rc¡cia ál e¡tí:ulo 37'de 1a ley N" 19.731 sobrc llbertad de opinión y

de iDfon¡aciór. vigente al mone¡ro de inier?oner la denanda de axtos,

es1á hoy dcrog¡.l.". (Considerddo Vi8ésjmo) ln e] considerdda Séptimo

de la sentencia rcclarnada señala "cabe hrcer presente que el dlículo en

oujrlión (art. 37'de la 1ey N' 19.733) fue derogado con 1a dictacióD de la

le) N" 20.1ól publicad¡ en el Dlüio Oficia1 el 13 de julio de 2C09 y q¡e

eüó en vigcncia el día 12 de octubre del ano en drso". De esta fonDa el

falló elüde pro¡utrcidse sobre la violeión d€ esta noma legal, omisión

quc constiLuye un verdadero acto de de¡eg¡ción de juslicia y una renuncio

exrresa¡l ejercicio de la füción j urisdiccional.

Sobre el ra¡ticllar debe lenerse presente quc la dendr.da de la

r€rista Polo Final se presentó el día 9 de mayo de 2008, que la lislade la

ca¡sa se realizó el 2 de seprienbre de ?009 y que en esa oporlúidad ]a

caN¡ quedó eD erfado dc acucrdo, cs dccir lodo el pfocediñiento desde su

i¡icio hasta su téf¡ino. se re¿lizó. bajo lavigencia del articulo 37"dc la lcy

N" 19.733. Si bien es cieto la sentencia detinitiaa es dc ftcha 12 de

noviembre de 2009, no es lre¡os clerto q¡e dicha sente¡cia se pronunció

fuora del llazo cstablccido por la lcy que es dc 45 did conl¿dos desde quc

el pi¡ceso quede en estado de fallo, en co¡fornidad con lo dispuesto por el

aficulo 260 det d€cretoleyNo?11.

En es¡e nismo sentido debe Le¡erse lres€nte que al momenlo

en.nciar las leycr quc sirvcn dc tundmento lda dictd la se¡tencia
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o¡rite toda reU:rcrcia a ta ley Nó 19-731 asi como laftbié¡ la las normd

sohe el derecho inrenacio¡al de los Derechos Humdos invocadas cn La

dema¡da, re1¡iiéndose exclxsivmerle a las disposiciones del d€creto ley

N'211.

La relació¡ entrc la iibre comperencia y l¡ libertad de orinión, la

relación cnlrc cl d.crclo Lcy N'2ll y la ley N" 19.713, es de la esenci! en

erd denánd¡. d; nodo qu€ el rcchazo de la misnd omiticndo toda

rel¡rcDcia a cst4 relación coDsiituye ua i¡nacción de 1et qu: infllLye

susianclalme¡¡e en lo .lispositivo del lallo. se ha inflingi.lo abierd¡eúle Io

disluesto por el a¡ticllo 37'de la iey 19.733, disposición qüe alude

r\  - -  rn 'c  ¿ :  '  iv jc  c l  lo medios de.o nunicdcion.

I-¡ relevan:ia de esta relación, esri reconocida en Do¡nas dcl

derecho inrernacloml ,v de ma¡era especíllca, e¡ l¡ declsr{ió¡ de

Principios sobre la libert¡d de expresión de la Conisión lnterancricda de

Derechos Humaroq que reguia la i¡cidencia de lo noncpolios u

oligopolios en la p¡oliedad sobre los medios dc comunicación e¡ los

pri¡cjpios l2 y 13 en los sigxientes tér¡inos: Principio 12, Los

nonopoiios ! oligopolios en la prcpicdad y conrrol de 1os medios de

coinxnicúióh delen es¡ar sujetos ! leyes otimonopó1icas lor cxü1o

conslirun coDrra la democ.acia al reslringir la pluralidAd y diver¡ridad que

astiglm cl pleno {ercioio del derecho a la intbmación de los ciudadanos.

En ningú! c¡so esas ieyes deben ser exclusivas pda los medios de

comünicaclón. Las dignacioúes de údio y lelev;jón deben cMside¡ü

criterios demodálicos que gafanticen u! igualdad de opo¡tunidades püa

locLos los nrdiaiduos en el acceso a los mlsnos.

Pr, ¡c in io  I l .  L  , r ' l lác i in  ¡ .1  podc,  dc l  l : rado)  lo .  recú]o.  de l¿
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ha:ie¡da pú¡licai la conccsión de p|ebendas ardceldiasi la ¡signació¡

dbit|dia y discr minalória de publicidad oficial ) créditos ofi:l¡lesi el

ororyuicnlo dc frecuencias de ¡¿dio -v teLevisión, en¡re otlo¡r. con el

obietilo de presiomry casligar o premiary prlvilegiü a los comulic¿dorcs

sociales -v a los nedios de conuniceión cn funcló¡ de sE lineas

inlbrmatiras, alerúa conha la lib€fad de e+¡esión y dete¡ es1ü

exlrcsme¡te pfohibidos por La 
-ley. 

Los ¡ncdios de comuicació¡ social

tienen defecho a realiza. su labor en foma independiente. llreslo¡es

direclas o iDdircfas dirigidas á silen.iar la labor l¡formativ¡ de los

cor¡ü¡icadores sociales son incompatibles cor la llberÉd de exprerió¡.

Contr¿dicciones e incorsruerci¡s en l¡ sentencia

Po¡ otra parte, la senrencia es co¡lradictoria y cdecc dc ta dcbida

con8nencia cnt|c su panc considerativa y su parte rcsoluriva. En cfeclo, de

la lectur¡ del corsiderddo trigésjmo sexto. tri8ésimo séptimo, trigésimo

ocr:avo y triSésimo Doreno, se co¡cluye que la!¡etica de contr¡tación del

av saje publicirdLo por pa¡te de los ninistedos de hacienda, jusrlcla y

pl¡úificlción, es (oturaria:¡ la Domativa sobre la tibre competencia. ED el

considermdo triSésimo sexto se ¿tilna: " Que la pracrica de urjllzd estos

m(cdisno de aljldicación entrega a los tunciondios encd¡jados de

seleccional, en cada caso espec;fico, aL provecdor para contraiar !¡ avisaje

dererminado, u¡ rmplio müge¡ de dlscrecionalidad que podría implicar

desgos plra la co ¡pelcDcia en el mercado ¡espectivo"; en el considermdo

trigésimo oct¿vo rte alirn¡: "Q!e, e¡ sinesis desde el punto de vifa de la

cor¡petencia en e:ite mercado, es deseable que los órganos del Esl¡do quc

avlsan en los medlos esoilos de comoicacióD rccabcn al rneDos la

infb¡macior minnna indispensable par¿ poder decidir qué hedio :s el mas

ldóneo p.ra üdrnitir un deten¡i¡ado rnens¿je"; En el coftide.ando
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lrillésl1¡o noveno se alirma: " Que lor esta rsón, y para eléctos de

asegud La librc conpelenciá en l¿ l¡dusrria de 1os n,rdios de

coúrunic&ió¡ escrilos, este Tribunal esrima quc la inversló¡ de pu¡licidad

cratal dcbc e{ecl@rse b.rjo criterios transparentes. objerivos, no

discrimj¡atorios, lo que se facilitdia si se rc¿liza mediante prccesos de

ad udlcación en los que se recabe la iDlbrmación necet¡riA psra loúd

de:isiones récricamenre 1úndadas, tmspeentes y objciivas lor pxrte de la

La inlerJferáción añ¡ó¡ica de estos considermdos nos deb: llevd a

ld siguientes condusiones:

l.- Que los mecanismos de adjxdicación ent¡e8di ¡ los fu¡ciondios

e¡jarg¿dos de se eccionar eú cada .áso el alisaje un mpllo nidgen de

2. Qxe la Dirección e compr¿s Públicas o en su cdo lor propios

minlsterios o se'aicios públicos no utiliza¡ iods lquella lnfcnnació¡

mz:onablel¡enLe disponible rclativa al tiraje, lectoría y público objetivo al

3.- Que si el elado recuriera a empres especlalizadar en este

r . rc¡o.  pod J obrerer .  l fo ma( ion n((c\d ia pdru minir . i /d una

ev¡:ntxal aslhe¡ria que lmpidierá a las enpresas periodisticas pa¡jcipü en

4.- Que los (irg.nos del eslado que avism en los medios es:ritos.

nrome¡to dc dccidir qué nedio es el mas idóneo no lo h&eo con
j¡f o.mación mirn¡a indis!ensable.

la
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6. Que Los procesos dc adjudicación ¡o cuentan con La infomación

ne.esari. paia tomd dccisioncs técnicanente tundadas, rrdsprrentes y

objeti!¡s por parte de la auroridad.

No obst¡nn: ia clüidad de-estas co¡clusiones, que sc dcsp¡ehdcn de

Lilcrdid¡d de los considerados ya señalados, la parte resolutiv! del fallo

percntoia cn ode¡ a ¡echazar la de1¡a¡da de la relista Pu¡to Fln¡I.

libre competencia en

etectúa bajo critcrios

la industria de los medios de

no lfa¡sparentes. subjetivos. y

L¡ prueba rcndida e¡ autos cs co¡crcnte con lo senalado. Iin efecto,

el inforne de l¿ conisión especial de la Cámara de diputados p{a

iDiestigd cl avisaje eslaldl señalar "el conve¡io marco es Dn necanlsno de

coú¡atación adecuado lda la adquisición de bienes equivalente uDos de

oros como los lápices o 1as Sorn¡s de boÍd pe¡o tratáúdose de de

seiaicios ta¡ conplejos cono la lxblicidad y promoción de politicd

public¿rs el co¡v€¡io malco por su simplicidad propicia la discrccionalidad

y clenrual€s arbilrdiedades. Ello prodxce un deleriofo en la irmsparencia

y |robidad que debe guiar el ejercicio de la fu¡ció¡ públic¡, puede atenur

conta el phr¿lisno de los nedlos de comu¡icacióü social y evenlualmcntc

eener¡ en fonn¡ indnecta l¡ co¡cerrración en su propledad."

El libro d€ Walrer Kroh¡e, aconpañ¡do en aulos, que tmbié¡

de:lüó como testigo e¡ el juicio. es claro al sofcncr lá exisl.,ncia del

monopolio comu¡lceional ndlcado en las eñpresas ElMcrcurio y Copesa

y ¡u dirccla rclacjóD con la libefad de opi¡jó¡ y la incidencia en lo que eL

llama un nonopo. io ideológico, señala Krone e¡ s! libro "lás Dos Caras de
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la Llbertad de Expresión cn Chile (Edició¡ Universidad ,^cadcmia de

1llLn¡nisno Crlstiúo ano 2005) "Los chile¡os rccibe¡ hoy una sola visión

de lo quc sucedri en el pais y e¡ el mundo. que €s la que rirece el

monopolio ideolfsico de derech.t idcgüdo por los Gnpos Edwdds y

Cclesd, quc só]. en 1a Región Metropolilua donina el 87,89 de lA

circul¡ción brut¡ de la prensa €sc¡ita diaria (la Corcerlación: 1,51 por

ci€nto) y el 92,6 por cienro de Los lectores dc diarios (la Concertación

fieum co¡ 0,87 lor ciento). A estos grupos se agregan otros nedios de

deecha. cono el Didio ftudcicro, Estralegiá, Can¿l 13, Megavisión,

R¡dio Agicultoá, El Sú de Co¡celción y otrcs regio¡áes. Este

mo¡ololio jdeokisico, lor¡ado por los grupos dtcs i¡dicados. corrolá

ene el85 y cl95 por ciento de laci¡culación de los didios del pais -87.89

er I¡ Región Merropolitoa.

El mismo autor, para realir¡ar su juiclo, cita al analisl¡ Genaro

AJriag¡da, quien sostienc sobre cstc pwto que se rara de dos giapos (El

Mercurio y Co!3sa) quc: ¡'coñpa'teh u¡¡ ñhna lisión en variados

aq)ectos: concuerdan con ua valoración lositiva de la dictadura. iieren

u¡ comlromiso con ls política de derccha, so¡ adversarios a la

co rert.ción, adlLiereD a uDa coDcepción neolibefal de la economjay a ma

cu Ltura conseiaad rra".

Fi¡ah¡e¡¡e los restigos Fdide Zeran. Jud pablo Ctudems. Abrahm

Saotibanez, Ma.Q ll¡riqueT ODjnaDi y Walter Ktune. lodos legAlñenle

exuinados y contcstes, fucron exllicitos al señald que e).iste ma

core¡tración de1 avisaje publicildio por pa¡te de los ó¡ganos dd Eslado

en las caderas ElMe¡curlo y Copes¡y además la clday difecta ircidencia

que esro tiene y ha te¡ido, cn la libeÍ¡d de olinión quc sc ac Lcflcjado cn

lo que ellos denoni¡d monopolio ideológico y la i¡tluencja que )llo tic¡e
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pa¡a la de'nocr¡:la dcl paÍs. Soslayd ia relación enr.c el decreb 1ey N!
211 y la ley N' t7.9ll bajo el enrcndido que pefdió vigencia por la
dcrcgación a co¡tar del 12 de odubfe de 2009 consri¡uye una infr,¡cción de
ie) que ha iDfluid) sNtdcialmcnte en lo disposirivo del fatlo. toda vez que
de h¿be¡ eDte¡dido quc el arLíc! o 37. de la ley N" 19.733 era apticabte
pafa la resohciór del conflicto pofque esfabe vigente, te dcmdrd¿ dc 1a
fe\.ista Plnto ti¡al hab¡ia sido acogida.

I'OR rAr\IO,

R|FC,O \  . .s . .  L(ner por deou( do re.  u,  ¡ .dc rec '¿ n. l

de 'e .1,  enci¿ oe 2 de 'ov e,rbre r t r  hoy' (oscrto\rú n Lqf ior  pd. ,  r
co,  vf  . ienro \  r .  tu oe t r  tx .n¿ cone^u.  (mr.  J r i f  q,  d i rc,oque t"
rcsuelto y en defi¡liva lcoja la deinanda/con coslas.


